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2841 RESOLUCION de 2 de enero de 1987. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio Colectivo de la Emr.resa «Nena
cero, Sociedad Anónima» y su persona.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Nerva
cero, Sociedad Anónima», y su personal, que fue suscrito con fecha
30 de julio de 1986, de una parte, por los miembros de las Secciones
Sindicales UGT y Ce. OO., en representación de los trabajadores,
y de otra, por el designado por la Dirección de la Empresa para su
representación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Covenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 2 de enero de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Nervacero, Sociedad Anónima» y su personal.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJ.O DE LA EMPRESA
«NERVACERO, S. A.», ANO 1986

CAPITULO PRIMERO

GeneraUdad...

1.1 Ambito territoriaJ.-El presente Convenio Colectivo afecta
rá a la Empresa de «Nervacero, Sociedad Anónima».

1.2 Ambito personaJ.-El presente Covenio afectará a la totali
dad del personal que en la actualidad presta sus servicios en
«Nervacero, Sociedad Anónima», y los que ingresen durante su
vigencia, a excepción hecha de aquellos que, previa su libre,
voluntaria y expresa aceptación, sean considerados por la Direc
ción de la Empresa como personal fuera de Convemo.

1.3 Ambito temporal.-EI presente Convenio entrará en vigor a
partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
provincia, y tendrá la duración del año 1986, considerándose
denunciado el día de su caducidad. No obstante, los efectos
económicos de la tabla del anexo número 2 se retrotraerán al 1 de
enero de 1986, excepto los conceptos salariales que tengan otra
vigencia (plus de relevos de sábados y 50 por 100 de la prima de
producción en la paga de diciembre).

1.4 Absorción y compensación.-Todas las compensaciones
económicas y sociales establecidas en el presente Convenio, serán
consideradas y comparadas global, conjunta y anualmente, y no por
conceptos aislados, por lo que en todo caso podrán ser absorbidas
o compensadas por cualquier otra que esté establecida o pueda
establecerse por disposición legal, general o particular, Convenio,
norma o disposición reglamentaria.

1.5 Jurisdicción e inspección.-(Comisión Mixta de Vigilancia
de Convenio). En orden a la jurisdicción e inspección de este
Convenio, se crea una Comisión Mixta, como órgano de interpreta
ción, conciliación y vigilancia de su cumplimiento, sin perjuicio de
la que corresponda a los órganos administrativos o contenciosos en
Ja materia.

La Comisión Mixta, estará compuesta por ocho Vocales, en
representación paritaria de la Empresa y trabajadores, designados
estos últimos por el órgano representativo de los ~~~adores. Los
Vocales de dicha Comisión Muta, deberán ser desi os ereferen
temente entre las personas que han intervenido en las delIberacio
nes del presente Convenio.

La función de la Comisión Mixta, será la de informar y asesorar
a la Direoción y trabl\iadores, sobre la aplicación y sobre cualquier
incidencia que pudiera producirse en la interpretación de las
cláusulas del Convenio con objeto de que se tengan los elementos
de juicio precisos para la más acertada solución.

La Comisión Mixta celebrará reuniones cuando las cuestiones
pendientes lo exigieran. Sus componentes serán convocados, bien
por la Empresa o por el Comité, con una anticipación mínima de
cinco días, debiendo presentar por escrito antes del citado plazo, las
propuestas de los asuntos a tratar. En la reunión al efecto
convocada, serán discutidas las propuestas formuladas.

El aeta de la reunión se hará llegar al Organismo representativo
de los tra~adores y a la Dirección, la que resolverá lo procedente
dentro del plazo máximo de un mes. .

CAPITULO 11

Orpnizaclón del trabtQo

2.1 Consideración general.-La organización del trabajo, den
tro de las disposiciones legales de carácter general, es facultad de la
Dirección de la Empresa. No obstante, ésta informará y oirá al
Comité de Empresa, en aquellas cuestiones de organización o
procedimiento que afecten directamente a los intereses o al
desarrollo profeSional de los trabajadores.

En cualquier caso, los progresos técnicos y la mecanización o
modernizaCión de los métodos de trabajo (maquinaria de produc
ción, reestructuras departamentales, etc.), no producirán perjuicio
alguno en la situación profesional ni econ6mica de los trabajadore;,
sino, por el contrario, revertirán, en la medida de lo posible, en las
mejoras que de ello puedan derivarse.

No obstante, cualquier cambio en los medios de producción,
traerá consigo una revisión automática por las dos partes del
sistema de primas.

2.2 Trabajos de categoría superior.-Los trabajadores que reali·
cen trabajos de superior categoría, lo realizarán de acuerdo con las
siguientes normas:

2.1.1 Percibirá desde el primer día hasta el último el salario de
la categoría que dicho puesto lleva impücito.

2.1.2 En caso de transcurrir más de cien días consecutivos o
alternos al año en esta situación, consolidará el salario del ~do
corres~ndiente (siempre y cuando no cubra bajas, vacaClones,
movilidad por expediente de regulación de empleo, ete.)

2.2.3 Cuando se realicen tra~os de superior categoría
durante un tiempo superior a cien días consecutivos o alternos en
un año, y este trabajO no se realice por cobertura de vacantes
temporales (bajas-vacaciones), se considerará que existe un puesto
de nueva creación y éste se someterá a concurso-oposición.

2.2.4 Para el cumplimiento de los días señalados en los
apartados 2.2.2 y 2.2.3 del presente articulo, será obligado que el
trabajo sea realizado siempre por el mismo operario, a no ser que
causas mayores lo impidan.

2.3 Trabajos de categoría in!erior.-Por norma general, los
trabajadores realizarán los trabajos de acuerdo con su categoda
profesional, ahora bien, en dtuación de «cobertura de vacantes», ,
para realizar trabajos de categoda inferior, habrá que tener en .'
cuenta las siguientes condiciones;

2.3.1 Que el trabajo que se le asigne, no lo pueda realizar
nadie de inferior cate~oría.

2.3.2 Que la realización de dicho trabajo sea justificada. La
previsión del mando se verá facilitada comunicando, previamente,
a la Empresa cualquier ausencia al trabajo.

2.3.3 Que se efectúe prioritariamente dentro del Departa
mento donde el trabajador realiza sus servicios, o sean trabajos de
competencia del Departamento.

2.3.4 No deberá permanecer en este puesto más de quince días
consecutivos o de sesenta alternos en el transcurso del mo (salvo
casos de fuerza mayor o aquellos cuya justificación sea manifiesta).

En cualquiera de los casos, conservará la totalidad de las
retribuciones correspondientes a su categoría de origen.

2.4 Extensión del trabajo.-El persoual desempeñará las fun
ciones propias de su categoría profesional, sin menoscabo de lo
estipulado en el artículo 2.°, 1.

2.5 Valoración del trabajo.-Al objeto de establecer una estruc
turación de cate_arias y remuneraciones lo más justa y estimulante
posible de la actividad laboral, existe un sistema de valoración para
todos los trabl\ios que realiza el personal en función de los factores
que intervienen en cada puesto de trabajo, basado en el método de
asignación de puntos por factor o cualidad.

Tanto la definición de las cualidades, como su ponderación en
los distintos grados y forma de aplicación se hallan indicados en los
correspondientes baremos.

2.S.l Tabla con el intervalo de puntuación correspondiente a
cada clase.

OPERARIOS y MANDOS DE FÁBRICA

C1a.. Puntuación a ... Puntuación

A Limpieza. 7 De 255 a 174.
1 Menos de 155. 8 De 275 a 294.
2 De 155 a 174. 9 De 295 a 319.
3 De175a194. 10 De 320 a 344.
4 De 195 a 214. 11 De 345 a 369.
5 De 215 a 234. 12 De 370 a 394.
6 De 235 a 254. 13 Más de 395.
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ADMINISTRATIVOS y TÉCNICOS

CIue Puntuación CIue Puntuación

I Menos de 200. 5 De 290 a 324.
2 De 200 a 229. 6 De 325 a 359.
3 De 230 a 259. 7 De 360 a 394.
4 De 260 a.289. 8 Más de 395.

2.5.2 Las calificaciones podrán ser revisadas cuando concu
rran en ellas alguna de las circunstancias siguientes:

a) Al variar las funciones asignadas. Teniendo en cuenta la
influencia que el cambio efectuado puede tener en alguno de los
factores de calificación.

b) Al cambiar las condiciones en que se realice el trabajo, bien
por mecanización, cambio de método operatorio, modificación de
condiciones ambientales u otras causas que influyan en su desarro
llo.

Cuando la revisión suponga una reducción en la calificación del
puesto, su valoración será mantenida para el trabajador que venia
ocullándolo, más no así para los que en el futuro lo hiaeran..

2.5.3 Para la calificación de nuevos puestos de trabajo y
revisión de los existentes, quedarán constituIdos por los siguientes
miembros:

Asesores: El Jefe del Departamento o persona autorizada y el
ncnico del Departamento de Organización.

Vocales: Cuatro obreros elosidos por el Comité de Empresa
(para valoración de obreros), y cuatro empleados elosidos por el
Comité de Empresa (para valoración de empleados).

Toda calificación, revisión o variación del índice de calificación
de un puesto deberá contar con el visto bueno de su Comité
respectivo.

CAPITUW III

IDlresos, ascensos, cobertura de vacantes y puestos de nueva
creación

3.1 Principio general.-Compete a la Dirección de la Empresa
la facultad de contratar a los trabajadores necesarios para el mejor
desenvolvimiento de la Empresa, previo informe del Comité de
Empresa. .

3.2 Periodo de prueba.-La admisión del personal se considera·
rá provisional durante un período que se denominará de prueba y
que en modo alguno podrá exceder del señalado en la siguiente
escala:

Técnicos y titulados, seis meses.
Técnicos no titulados con mando. dos meses.
Técnicos no titulados sin mando, un mes.
Cualificados, no cualificados y subalternos, quince días.

Superado el período de prueba, se computará dicho período
como de servicios prestados, a efectos de antigüedad del trabajador.

3.3 Procedimiento de ingresos.-Tratándose de puestos de
trabajo, valorados y no valorados, la Empresa podrá recurrir a
cualquier procedimIento al uso, para realizar el reclutamiento de
este personal, de conformidad con el 'plan de formación y promo
ción que re¡irá en la Empresa. La Socledad sólo acudirá al exterior
para el reclutamiento de puestos de producción. cuando no fuera
posible la cobertura de que se trata, con el propio personal de
plantilla, bien por consecuencia de baber quedado desierto el
concuno. bien por ser notorio que no existe nadie en plantilla con
la experiencia o condiciones personales que se requieran.

3.3.1 Si como consecuencia de la imposibilidad de cubrir el o
los puestos con personal de la plantilla, hubiera que recurrir a
personal ajeno a la Empresa, se. haría así. previo conocimiento de
tal convocatoria en el tablón de anuncio de la Empresa, en el que
se indicará el número, ca~oria, conocimientos, experiencia o
características que exijan, debIendo permanecer durante ocho días
tal publicación.

3.3.2 Para la celebración de pruebas de admisión, se tendrá en
cuenta solamente las solicitudes presentadas para el puesto o
puestos que se anuncien en cada convocatoria, con exclusión por
tanto de todas las peticiones realizadas ¡enérica y anteriormente.

3.3.3 El Tribunal encargado de realizar la selección estará
formado preceptivamente por el Jefe de Relaciones Industriales,
Jefe de Departamento o Servicio yJefe de Sección a que corres
ponda la plaza vacante a cubrir y dos miembros del Comité. El
Tribunal, de acuerdo entre sus miembros, podrá fijar las condicio
nes concretas de ejecución y ponderación de las pruebas.

3.3.4 En casos de igualdad de puntuación otorgada por el
Tribunal, decidirá el orden el Jefe de Departamento o Servicio
correspondiente.

3.4 Ascensos.-Los ascensos a categorías superior se realizarán
por los sistemas de:

Antigüedad.
Concurso-oposición.

3.5 Ascensos por antigíledad.-En la provisión de vacantes, por
cada tres plazas, una se proveerá por antigüedad, salvo que se
acreditase la carencia de aptitud del trabajador. Para el Centro de
Acería, la teroera plaza a cubrir por antigüedad necesitará como
requisito el haberse celebrado otras dos anteriores por concurso
oposición, en el mismo grado.

3.6 Ascensos por ·concurso-oposición.-Todos los puestos de
trabajo que tengan responsabilidad y mando, serán potestativos de
la Direeción a excepción de los Encargados, que se re¡irán por las
siguientes normas:

Cuando exista vacante. se cubrirá mediante concufSO.Oposición
entre los operarios de la Empresa.

En el caso de no resulwaptos los opositores, se cubrirá la plaza
admitiendo a oposición al personal ajeno a la Empresa.

3.6.1 El resto de los puestos vacantes de «Nervacero, Sociedad
Anónima», cuando no exista personal disponible de la misma
categoría profesional se cubrirá por el 51stema de examen o
concurso-oposición de todo el personal.

3.6.2 Para los .,-upos de obreros y subalternos se tendrá en
cuenta la suficiencIB de cada oficio o especialidad, probada
mediante el examen necesario para los primeros y la posesión de
los conocimientos exigidos a la plaza superior, mediante examen,
para subalternos.

3.7 Sistema de convocatoria y petición.-El sistema de convo
catoria y petición se realizará de acuerdo con las siguientes normas:

3.7.1 Tan pronto como se produzca una vacante que haya de
ser cubierta, el Jefe de Relaciones Industriales, con informe sobre
la necesidad de cubrirse la plaza, 10 comuDlcará al Comi1l! de
Empresa antes de I'ublicarse el concurso para cubrir el puesto.

3.7.2 La Com"ión de Selección (será paritaria), estudiará el
informe recibido y propondrá la celebración del correspondiente
concurso o examen de suficiencia a la Dirección.

3. 7.3 Autorizada la cobertura de la vacante, y el correspon
diente concuno o examen, el Departamento de Personal~erá
a su convocatoria, lIlediante «Avisos al Personal» eSpeCIficándose
en el aviso la calificación y funciones del puesto, asl como la
categoría profesional~eeesaria para el desempeño del mismo.

3.7.4 Se comunicará, para las pruebas de aptitud, primera
mente al personal de taller o Departamento correspondienle. Si no
hubiera ningún candidato o si entre los que hubiera DO fuera
ninguno declarado apto por la Comisión examinadora, se comuni
cará a todo el personal de la Empresa.

3.7.5 El formulario de examen se elaborar6 por la Comisión
de selección.

3.7.6 Las solicitudes para tomar parte en el concurso o
examen se presentarán en la oficina del Departamento de Personal,
dentro del'plazo señalado que será de quince dlas, contados a partir
de la publicación de la convocatoría.

3.8 Tribunal y calificaCión de exámenes.-Transcurrido el
plazo señalado, la Comisión de selección bará pública la relación de
los candidatos a la prueba, fecha, lugar y hora de celebración de los
exámenes, así como la composición del Tribunal que ha de juzgar
las pruebas. Dicho Tribunal estará formado necesariamente por la
Comisión de selección, la cnal estará compuesta por:

Jefe de Relaciones Industriales.
Jefe de Departamento o Servicio afectado.
Jefe de Sección afectada.
Tres miembros del Comité de Empresa.

3.8.1 Las pruebas de aptitud serán juzgadas por la Comisión
examinadora que calificará a los aspirantes en aptos o no aptos.
Corresponderá al Jefe de Taller o Departamento, la elección del
más idóneo para el puesto, entre los declarados aptos, quien tendrá
en cuenta. en primer lugar. la puntuación obtemda. Y. en segundo
lugar, la antigüedad.

3.9 Resultado; publicidad y reclamaciones.-El resultado final
del concurso-oposicIón. con mención de las puntuaciones obteni·
das por el candidato o candidatos aprobados se hará público
mediante aviso colocado en los tablones de anuncios de la
Empresa. Los resultados obtenidos de los demás candidatos se
comunicarán mediante ,un escrito diri¡ido a cada uno de ellos.

3.9.1 En el caso de disconfOrmidad por parte de alguno de los
concursantes con las puntuaciones otorgadas podrá solicitar la
revisión de sus ejercicios. La petición de revisión se dará a conocer
al Comité de Empresa y éste a su vez lo remitirá al Departamento
de Personal, quien contestará en un plazo de siete días.
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3.10 Cobertura de .<u:antes.-Sc entenderá puesto vacante
aquél que se encuentre sin titular. A estos efectos las vacantes
pueden ser:

Definitivas.
Temporales.

3.11 Vacantes dejinilivas.-80n vacantes definitivas aquellas
que se refieren a puestos de trablijo cuyo titular haya pasado a
ocupas otro puesto de trahl\io, con carácter de permanencia, o haya
oesado en la Empresa.

3.12 Vacantes temporales.-Son vacantes temporales aquellas
que se refieren a puestos de trabajo cuyo titular haya pasado a otro
puesto temporalmente, no dehiendo ser este traslado temporal
superior a cien días al mo, a cuyo término deberá volver a su
puesto de origen.

3.12.1 Los que se encuentren en suspensión de contrato por
licencia, enfennedad, servicio militar, excedencia u otra causa de
análoga naturaleza que le confiere el derecho de volver a su anterior
puesto de trabajo al oesar dicha causa.

3.12.2 Asimismo, tendrá la considetación de vacante temporal
la producida como consecuencia de adiestramiento en otra depen.
denda propia de la Empresa o tijena a la misma.

3.13 Cobertura de bajas.-Las bajas definitivas se cubrirán
entre el personal vinculado a «Nervacero, Sociedad Anónima» por
cualquiera de los supuestos resultantes de las negociaciones del
plan de reconversión que no conlleven la rescisión laboral. De no
existir, se aplicará la normativa legal.

CAPITULO IV

Vacaclo..... jor""'" horario, UceDcias y excedeDdas

4.1 Vac<u:iones.-La duración de las vacaciones para el año
1986 será de treinta y un dlas naturales.

El disfrote de las vacaciones se efectuará preferentemente
dent,ro del perlodo comprendido entre el)l de junio y el 21 de
sepbembre.

4.1.1 Cuando por necesidades de la Empresa se disfruten las
vacaciones fuera del periodo fijado, se establece como prima
especial la cantidad de 5.000 pesetas, que en el caso de que el
disfrute se realice parte en el perlodo fijado y parte fuera de é~ se
prorrateará la mencionada cantidad.

4.1.2 En caso de accidente, intervención quirúr¡ica o situacio
nes graves de evidente certeza, la baja médica producirá la
interrupción en el disfrute de las vacaciones.

4.2 Calendario de vacaciones.-El calendario <Je vacaciones
deberá estar confeccionado antes del 1 de marzo de cada año y se
~realizará paritarlamente entre la Dirección de la Emfresa y los
trabajadores (Comité de Empresa). Entre los dlas 2 al 3 de marzo,
el personal podrá formular las correspondientes reclamaciones ~
observaciones, de acuerdo con lo establecido en el capitulo g.
Concluido el plazo señalado para formular las reclamaciones sin
haberse presentado ninguna o una vez resueltas las presentadas,
quedará confeecionado el calendario definitivo del que se dará
cuenta al personal.

. 4.3 Excepciones al disfrute de vacaciones.-Como únicas ex~
dones ante la imposibilidad de disfrutar las vacadones en el año
natural, por baja de enfermedad o accidente, inmediatamente a la
fecha de su alta r antes de incorporarse a su trabl\io, disfrutará las
vacaciones pendientes.

4.3. l Si como consecuencia de enfermedad o accidente, no
fuera posible acoplarse al cuadro de vacaciones correspondientes,
las disfrutará después del periodo establecido de vacaciones.

4.4 Jornada.-Lajornada de trahl\io máXima durante 1986 será
de 1.804 horas de trabajo efectivo. Una vez conocido el calendario
de fiestas definido por la autoridad competente, se calculará la
jornada en ~::,~uto anual, que en ningún caso excederá de la
máxima aco .

La organización del disfrute del exceso de jornada anual
respecto de la pactada, deberá contemplarse en el momento de la
elaboración del calendario anual. La Comisión de Seguimiento
determinará, cuando sea necesario, las variaciones a introducir, en
función de condicionantes de mercado, de reparación de inatalaci...
nes o fuerza mayor.

4.4.1 No obstante, se conservará, a título personal, la jornada
inferior a la pactada a todo aquel que así lo venia disfrutando sin
que, en ningún calO, haya reducción de la misma, si bien deberá
organizarse la jornada semanal, considetando también la del
perlodo estival, de forma que se genere un exceso de jornada anual
equivalente y coincidente con el que corresponda al personal sujeto
a la máxima jornada anual acordada.-

4.4.2 Se establece un criterio respecto al sistema de trabajo a
cuat,,! tumos para todos los trabl\iadores de «Nervacero, Sociedad
Anórom..., por lo cual quedarán sin validez los contratos indivi·
duale~ firmados en su. dla en~ los trabl\iadores y la Empresa para
este sIstema de tra~o, conSIderando a estos trabajadores en las
mismas condiciones contractuales.

4.4.3 Las partes son conscientes de ~ que la situación de la
E11?-presa no permite que las instalaciones básicas se paren durante
la Jornada laboral por causa del descanso laboral. En consecuencia,
para hacer faetlble la toma del bocadillo acuerdan lo siguiente:

. a). Con carácter general, el personal tendrá derecho a quince
nunutos de descanso entre las cuatro horas centrales de la jornada
continuada.

b) Dentro del ciclo de las cuatro horas, la Empresa (a través
de los mandos intermedios) determinarán el momento que el
operario podrá hacer uSO del descanso.

cl ~queUos poestos de lra;blijo en. 10$ que la garantla de
conunwdad del proceso productivo reqwera la permanencia cons
tante.del. trabl\iador, el bocadillo deberá tomarse en el J,luesto de
trabl\io Slempre que eUo pueda efectuarse en unas condiCIones <Jue
respondan a las exigencias lógicas de un periodo de recupel'llClón
fisica. Si eUo no fueta posihle, la Dire<x:ión arbitrará las medidas
oportunas para que el trabajador pueda disfrutar de un cuarto de
hora de descanso.

4.4.4 Coeficiente para el cálculo del exceso de jornada.

Tumo 1: O,0796¡¡'!'JmO 2: 9,Og34; turno 3: 0.0908; tumo
4: 0,0796. este coe Clente mulbplicado por los dlas trabl\iados
será el exceso de jornada. ..

4.5 Horario.-Para el personal a relevos los horarios serán:

Para el relevo de mañana, de seis a catorce horas.
Para el relevo de tarde, de catorce a ventidós horas.
Para el personal de noche, de ventidós a seis horas.
El personal de jornada partida trabl\iará de ocho a trece horas

y de quince a dieciocho horas de lunes a viernes.

En relación a la jornada intensiva de verano se estará a lo que
determine la autoridad laboral competente, o a la posible negocia.
ción que se pueda establecer con los afecta4os.

4.5.1 El sistema estahlecido en cada servicio será mantenido, •
salvo que causas justificadas fuercen a su modificación, en cuyo::
caso se informará con la debida antelación, al Comité y a los.
interesados. .'

4.5.2 El calendario concreto se establecerá para cada centro de
trabajo de mutuo acuerdo.

. 4.6 Licencias retribuidas.-El tra~ador podrá Iilltar al trabajo
avisando con antelación, si es poslble, y debiendo justificar
documentalmente el motivo, siendo retribuidas estas ausencias en
los casos siguientes:

A) Causas por enfermedad grave.
B) Causas por faUecimiento.
C) Causas laborales.
O) Causas generales.

A) Causas por enfermedad grave.

Por enfermedad grave de hijos y cónyuge: cuatro días naturales.
Por enfermedad grave de padres, padres políticos, hermanos,

hermanos políticos y abuelos del trabl\iador o de su cónyuge: dos
días naturales.

Por permanencia prolo~ indefinidamente en hospital. del
cónyuge y de hijos que conVIvan con el trabajador: un día natural
por cada tres semanas de ingreso cumplido.

B) Causas por fallecimiento.

Por fallecimiento de hijos y cónyuge: cuatro dlas naturales.
Por faUecimiento de padres, padres políticos, hermanos y sus

cónyuges, hijos políticos y nietos: tres días naturales.
Por faUecuniento de abuelos del trabajador o de su cónyuge, tios

camales y hermanos del cónyuge: dos días naturales.

En los casos A y B, se considerará ampliable la licencia en la
forma siguiente:

Hecho motivado con desplazamiento fuera de la provincia de
residencia del trablijador: dos días naturales más.

Hecho motivado con desplazamiento superior a 400 kilómetros
de la residencia del trablijador: tres días naturales más.

Por asistencia en casos especiales a consulta médica (fueta de la
zona de residencia), de algún miemhro de la unidad familiar del
trabl\iador, se concederá permiso en función del desplazamiento de
la forma siguiente:
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- Desplazamiento inferior a 200 kilómetros: un día natural.
- Desplazamiento entre 200 y 400 kilómetros: dos días natura-

les.
- Desplazamiento superior a 400 kilómetros: tres días natura

les.

C) Causas laborales.
Cambios de relevo.-Cuando un operario cambie de relevo

incoTPOrándose a otro distinto, y entre la salida de su turno y la
entrada en el nuevo existan menos de doce horas de intervalo,
tendrá derecho a una jornada de trabajo de permiso.

Trabajo consecutivo.-Cuando un operario trabaje ocho días o
más segUIdos, tendrá derecho a una jornada de trabajo de permiso.

Trab~o en jornada doble.-El trabajador que doble su jornada
de trabajo, por causa de fuerza mayor tendrá derecho a:

l. Si el doblete se produce un día normal, las ocho horas
dobladas si¡nificarán dieciSl!is horas para el col\iunto de su jornada
de trabajo.

2. Si el doblete se produce un día festivo, igual al punto uno,
cobrando el plus festivo doble.

3. Si el doblete se I'roduce en domingo, igual al punto uno,
cobrando el plus dominlcal doble.

Trab~o en día de descanso.-Cuando un operario trabaje en un
dia considerado de descanso para él, las ocho horas serán conside
radas como dieciséis a efectos de cómputo de su jornada de trabajo.

D) Causas generales.
Por contraer matrimonio: veinte días, 8 contar desde el primer

día laborable después de la boda.
Por alumbramiento de la esposa: cuatro días laborables Oos días

laborables son de lunes a viernes, ambos inclusive).
Por cambio de domicilio babitual: dos días naturales.
Por bautizos y comuniones de hijos: un día natural.
Por matrimonio de padres, hijos, hermanos, consangulneos o

poüticos y nietos: un día natural.
, Si este matrimonio se produce fuera de la zona de residencia del
trabajador, se tendrá en cuenta la misma ampliación que para los
casos A y B.

Para carné de identidad, se concederá el tiempo necesario en
caso de coincidir la jornada laboral con el horario de apertura y
cierre de los centros expendedores.

Para exámenes u obtención de un titulo oficial del trabl\iador,
se concederá el tiempo necesario, prevía presentación del justifi
cante de matrícula y participación en los mismos.

Por el tiempo indispensable para cumplir con un deber de
carácter público inexcusable.

Por asistencia al Médico de cabecera, se concederá el tiempo
necesario, hasta un máximo acumulado de dieci~is horas anuales.

Por asistencía al Médico es¡>ecialista y análisis c!inicos, se
concederá hasta un máximo diana igual al tiemP!' de estancia en
consulta más dos horas por desplazamiento de .da Y vuelta y sin
limitación anual.

4.7 Situación especial por causas de a1umbramienlo.-La mujer
trabajadora tendrá derecho a un periodo de baja maternal de ocho
semanas anteriores al parto y a otras. ocho semanas después del
parto. corriendo a cargo de la Empresa las dos semanas de exceso
sobre lo lepln1ente establecido. El periodo posnatal será en todo
caso obligatorio y, a éste podrá sumarse a petición de la interesada
el tiempo no disfrutado antes del parto.

Asimismo todo trabajador tendrá derecho a un periodo de
excedencia no superior a tres aftos por cada hijo nacido y vivo, a
contar desde la fecba en que termine el periodo posnatal. Los
sucesivos alumbramientos, darán derecho a un nuevo ~rfodo de
excedencia que, en su caso, pondrá fin al Q.ue viniese disfrutando.

El trabajador que se balle en la ilitU8C1ón a que se refiere el
apartado precedente, podrá reincorporarse avisando con una ante·
Iación de quince días naturales, se le deberá destinar la primera
vacante que se produzca, de igual o similar categoria. Las trabaja
doras tendrán derecho_a una pausa de una hora en su trabajOt que

,podrán dividir en dos fracciones, cuando la destine a IactanC18 de
su hijo menor de nueve meses. La mujer por su voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reduCClón de jornada laboral en
media hora, con la misma finalidad.

4.8 Excederu:ia voluntaria.-La Empresa concederá excedencia
voluntaria a su personal por un plazo no superior a cinco años, ni
inferior a seis meses. siempre que el personal que lo solicite lleve
más de un año al servicio de la Empresa.

Para la segunda excedencia será necesario que el trabajador
lleve dos años de antigüedad con respecto a la primera.

4,8.1 Se admitirá que los motivos de tipo familiar o de
estudios puedan dar lugar a trabajar por cuenta propia o ~ena.

4.8.2 No se computará a ningún efecto el tiempo transcutrido
en esta situación, reservándose, si es posibleJ. la misma plaza
durante la duración exacta de la excedencia. LOn antelación de
quince días naturales a la expiración de la misma deberá el
interesado solicitar documentalmente el ingreso en la Empresa.

4.8.3 No se concederán excedencias en aquellos casos que de
forma clara el personal excedente, salvo el no cualificado y
cualificado, preste sus servicios en Empresas de la competencia de
«Nervacero, Sociedad Anónima».

4.9 Excederu:ia forzosa.-Cuando sea por nombramiento para
cualquier corso público o sindical se prolongará por el tiempo \Iue
dure el desempeño de dicho cargo, debiendo el interesado soliCltar
el reinsreso en la Empresa en el plazo de dos meses, a contar desde
la fecha de su cese, ya que de no bacerlo asi, causaría bl\ia en la
Empresa.

CAPITUWV

BeneOclos oocIaIea

5.1 Economalo.-La Empresa afiliará a todos sus tra~adores
al "!'Onomato «llideoneTll» de Baracaldo, una vez efectuadas las
¡esuones oportunas.

5.2 Sef!.Uro de vida.-La Empresa incrementará las cuotas cada
año en ellDlsmo poroeEta'e que se acuerde respecto de los salarios.

Este incremento aplicarse al capital asegurado, a efectos
de ampliaci6n de co ura de riesgos.

5-3' Comedor.-La Emfresa adecuará debidamente los actuales
comedores, dotándolos de men'lie e instalaciones necesarias.

5.4 Préstamos.-La previsión financiera durante la vigencia de
este Convenio obliga a evitar todo conce¡>to de gastos QIle no sea
imprescindible. A través de una labor social eficaz de la Dirección
de Personal se cubrirá este servicio.

5.5 Jubilación.-En principio la edad de juhilaci6n de los
productores será alas sesenta y cinco años. No obstante, el personal
que solicite jubilarse anticipadamente basta la edad minima de
sesenta años y legalmente tenga derecho a percibir la pensión oficial
de jubilación, recibirá por parte de la Empresa un complemento a
la misma que garantice la percepción integra de su salario real en
el momento de jubilarse.

Dicho coml'lemento se actualizará en la misma forma que lo
hagan los salarios del Convenio y hasta la edad de sesenta y cinco
añOs.

5.5.1 Dada la actual situación de crisis por la que atraviesa la
Empresa, mientras dure el proceso de reestructuración de la
plantilla de «Nervacero, Sociedad Anónima», los trabajadores que
tengan sesenta años o más y quieran aco...... al punto 5.5, del
presente Convenio, seguirán el procedimiento establecido en el
acuerdo de reestructuración.

5,6 Premio a la constancia,-Se establecen los siguientes pre.
mios en orden a la permanencia en la Empresa:

A los veinticinco años de permanencia: 52.500 pesetas y quince
días de permiso retribuido.

A los treinta años de permanencia: 26.250 pesetas.
A los treinta y cinco años de permanencia: 26.250 pesetas.
A los cuarenta años de permanencia: 26.250 pesetas.

Nota.-Las cantidades estipuladas se percibirán netas.

5.7 A¡n«/as a hij9s y familiares con caP,QCidad disminuida.-En
caso de hiJOS o familiares que deJ'!'ndan directamente del trabl\ia
dar con disminución de la capac.dad flsica o psiquica la Empresa
se compromete al abono de las primeras exploraciones y de los
gastos que ocasionen los dos primeros tratamientos.

5.8 Preslaciones a la viUdedad.-La Empresa abonará a la
viuda del trabajador fallecido una mensualidad de su salario
Convenio más antigüedad por cada año de servicio en la Empresa,
has,ta un máximo de seis mensualidades.

5.9 Ayuda a los trabajadores.-La Empresa mantendrá el
Centro de Enseñanza para impartir clases de extensión cultural y se
hará corso de los gastos que esto origine (fuera de las horas de
trabajo).

no Aparcamientos.-La Empresa dotará a los Centros de
Trahajo de sus correspondientes apareamientos dotándoles de
serviClo de aguas, tejado y del personal necesario para el cuidado
del mencionado aparcanllento.

5.11 Complemento salarial.-Una vez transcutridos los prime
ros cuarenta y cinco días de ILT y basta un máximo de dieciocho
meses, la Empresa abonará a cualquier trab~ador de la plantilla el
complemento necesario para que la suma del citado complemento
y la prestaci6n de la Seguridad Social resulte el 100 por 100 de
todas sus percepciones salariales.
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CAPIWLO VI

Incapacidades

6.1 I.capacidad laboral tra.sitoria.-La Empresa abonará
desde el primer dia de baja de enfermedad profesional y accidente
laboral el incremento p."" pen;ibir basta el 85 por lOO del salario
de cotización para accIdente de trabl\io, basta el decimoquinto día
Y el 100 por 100 para las de mayor duración.

6.2 PI!Tso.al con i.capacidfid parcial JI totaL-la in<:apacidad
laboral permanente en pdo parcial o total, derivada de accidente
o enfermedad, otorgara al incapacitado superados los trámites de
rehabilitación y readaptación, el derecho a ocupar una vacante en
la plantilla, que más se asemeje al trabajo que venia desarrollando
y que sea de acuerdo con sus condiciones ftsicas.

6.2.1 La incapacidad en grado total, derivada de accidente de
trabajo o enfermedad profesional tendrá derecho preferente sobre
la incapacidad del mismo grado derivada de enfermedad común o
accidente DO laboral, en orden a la posible ocupación de un puesto
en la plantilla de la Empresa.

6.2.2 Asimismo, el trabajador que sea declarado con una
incapacidad permanente parci8l o total, derivada de accidente de
trabajo podrá reincorporarse a la Empresa y percibirá el salario que
corresponda al nuevo puesto de trabl\io que desempeñe de acuerdo
con sus actitudes lisicas, respetándole a título personal el grado que
tenia en el momento de sufrir el accidente, independientemente de
la pensión que perciba de la Seguridad Soóal

6.2.3 La Empresa anualmente efectuará una relación de pu....
tos de trabajo, los cuales serán ocupados por dichos incapacitados
en función de sus condiciones fisicas.

6.3 Pensión complementaria con incapacidad para
trabajar.-El trabajador que sea declarado con una incapacidad
permanente absoluta denvada de accidente de trabajo o enferme
dad profesional percibirá de la Empresa una pensión com\!lementa
ría sobre la renta o pensión vitalicia que le asi¡ne la S4Uridad
Social, con el fin de que, sumadas ambas, perciba una cantidad
líquida iguala la también líquida percibida en el trimestre anterior,
en la jornada OrdlnariL

6.3.1 Esta pensión complementaria tiene carácter de vitalicia
Y será de cuantía constante e invariable y dicha pensión DO será
absorbible. La Empresa procurará por si o por medio de Entidades
oficiales, cursillo de capacitación a personal de capacidad dismi-

I Duida con objeto de que puedan cubrir vacantes de otros puestos
de trabajo.

6.3.2 Los puestos de trabajo aptos para ser ocupados por
personal de reconocida incapac1dad y disminución lisica, en el
ámbito de la Empresa, son los que se relacionan a continuación, sin
peljuicia de que en UD momento determinado la Gomisión de
disminuidos pueda optar por cualquier otro. .

Acería:

Vigilantes sala de bombas.
Vigilantes de v..tuarios.
Marcador de Palanquilla.
Pupitres de control colada continua.
Control de producción.

Laminaci6n:

Vigilantes de vestuarios.
Control de producción.

Almacenes y básculas:

Almaceneros.
Basculeros.

Servicio metalúrgico:

Analistas de Laboratorio.
Observador control de producción.

Departamento de Personal:

Servicio de vigilancia no jurada.
Listeros.
Ordenanzas.
Telefonistas.

Para su asignación, será la Comisión de disminuidos lisicos la
que decida en cada caso.

6.3.3 Se examinará al personal que aetualmente ocupe estos
puestos, con objeto de promocionas a los que puedan trabl\iar en
otros puestos normales. El personal que sin ser de capacidad
disminuida esté ocupando puestos de los incluidos en el Inventarlo,
deberá pasar al que le ofrezca la Empresa, previa adaptación

correspondiente, respetando la dignidad profesional del operario
siempre que el puesto Que se le asigne sea de igual o superior
calificación al que desempeñe.

6.4 Capacidad dismi.uida.-La Empresa reservará para su
personal con capacidad disminuida el 4 por 100 de la planlilla a
efectos de adaptación de su incapacidad permanente. De cuantas
decisiones se adopten sobre estas materias se infonnará al Comité
de Empresa.

6.4.1 Serán considerados como personal de capacidad dismi
nuida los trabajadores que tengan una limitación funcional o
psíq:uica bien por razón de enfermedad profesional o común,
aCCidente, sea o no laboral, o desgaste fisico natural por ra~ón de
la edad, cuando esta limitación afecte en seneral a los trabajadores
propios de su caleSoria o profesión habitual o impida desarrollar de
forma correcta y completa los cometidos de su puesto de trabl\io
con un rendimiento nonilal.

6.4.2 La lefatura de Personal, col\iuntamente con el Comité
de fábrica previo los inform.. Médicos correspondientes adaptará
el acoplamiento necesario para los pu..tos de trabajo compatibles
mediante solicitud de cambio de puesto, formulada voluntariae

mente por el interesado.

CAPIWLO VII

Seguridad e HlsleDe eD el Trabajo

7.1 Competencia del Comité de Seguridad e Higiene.-Corres
ponde al Comité de Sesurldad e Higiene de la «Sociedad Anónima,
Nervacero», entender en todo lo relativo a la prevención de
accidentes, sesuridad, higiene y bienestar en el trabaJo, vigilando el
cumplimiento del ResJamento General de Sesuridad e Higiene en
el Trabajo y, proponiendo la adopción de todas aquellas medidas
que la experiencia o la técnica aconsejen.

7.1.1 El Comité de Seguridad e Higiene informará mensual
mente al Comité de Empresa de todos sus trabl\ios y sestiones, y,
a la vista de dicho informe procederá, si lo estima conveniente el
mencionado Comité de Empresa, a poner en práctica lo que por
mediación del Derecho de Intervención en el apartado de participa
ción, corresponda.

CAPIWLO VIII

Sistema de red,m1ciones

8.1 Toda reclamación será expuesta inicialmente, al inme-·
díato superior, quien informará al lefe del Departamento, los·
cuales, en el plazo de dos días laborales, decidirán lo que proceda
e informarán al reclamante por escrito.

8.2 En el caso de que la resolución no fuera satisfactoria y a
la vista de los razonamientos aducidos, el reclamante insistiera en
elevarla a la Dirección de Asuntos Sociales, ésta, previas las
sestiones oportunas, segün la materia de que se trate notificará
dentro del plazo de ocho días naturales, la resolución adoptada. En
el caso de no estar conforme con ésta, el reclamante podrá iniciar
la tramitación ante los Qrsanismos competentes.

8.3 Con el fin de hacer un seswmiento correcto de las
reclamaciones se facilitará al Comité de Empresa y al propio
trabajador una copia de cada una de las reclamaciones.

CAPIWLO IX

RqlmeD econ6mIco

9.1 Tablas salariales.-Los niveles salariales para el año 1986,
vendrán determinados de acuerdo con la tabla salarial que se
adjunta en el anexo 2. En dicha tabla fisura un incremento salarial
de un 7,2 por 100 sobre la tabla saIaiial de 1985, en todos los
conC<Ol'tos retributivos excepto la antigüedad. El citado incremento
se aplicará con carácter retroactivo al 1 de enero de 1986.

Revisión salarial~ 1986.-En el caso de que el Indice de
Precios al Consumo (1Pe) establecido en el INE registrara al 31 de
diciembre de 1986 un incremento superior al 8 por 100 respecto a
la cifra que resultara del IPC al 31 de diciembre de 1985, se
efectuará una revisión salarial al final del año tan pronto se
constate oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre el 8 por
100 con un límite máximo del 1,40 por 100.

Tal incremento se abonará con efilctos del I de enero de 1986
y para llevarlo a cabo se tomarán como referencia los salarios o
tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados elide enero
de 1986; esta subida se abonará a los dos meses sisuientes de
conocido el lPe, actualizándose las tablas en esta revisión para la
próxima negociación colectiva, a realizar en 1987.

9.1.1 Los conceptos de tóxico, penoso y pelisroso, se intearan
en el salario Convenio.

9.1.2 El plus de nocturno se percibirá sólo cuando se trabl\ie
de noche, entre las veintidós y las seis horas.
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9.1.3 En la tabla salarial correspondiente a 1986 vendrán
incluidos los pluses de compensación por trabajar en domingos y
festivos, en ~men de cuatro tumos (anexo 2). El plus de
dominical se aóonará a partir del 1 de julio de 1986, desde el
sábado a las catorce horas.

9.2 GralificlJJ:io1U1S extraordinarias.-Se establece para 1986
dos pagas extraordinarias de mes (20/julio y 20/diciembre) a razón
del salario Convenie3a3ue figurará en las tablas salariales, abonando
además la antigü del operario. En la PBjl8 de diciembre se
incluirá el SO por 100 de la prima de prodUCCión correspondiente
a cada nivel

9.3 Antigüedad.-Los valores de quinquenio para 1986, serán
los que liaurtn en la tabla salarial.

9.4 lloras extras.-Se entenderán por boras estructurales las
recosidas como tales en la Orden de t de marzo de t983, siempre
que no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas
modalidades de contratación previstas legalmente.

La determinación en cada caso se nevará de acuerdo entre la
Dirección de la Empresa y los representantes del penonaL

A este efecto y como trámite P."'vio a la confección de los
boletines de cotización, la Dirección de la Empresa informará
mensualmente a los representantes de los trabajadores de las horas
extraordinarias realizad"

En todo caso, presentada la documentación, la Empresa entrega
rá junto con los boletines de cotización del mes correspondiente,
una copia sellada por la Dirección Provincial de Trabajo de las
horas extraordinarias reaUzpdas

9.4.1 El valor de las horas eJttnlOrdinarias para el año 1986
vendrá fijado en las tablas salariales.

9.S PÚIS de absentismo.-Los valores del plus de absentismo
para el año 1986, vendrán determinados de acuerdo con el
mcremento salarial que fiaura en el anexo 2. Las cantidades a
percibir en función del Indice de absentismo, serán de Indole
personal y se reflejan en el si¡uiente cuadro:

100 % .. 25)7 P. 15 ~ .. 1903 P. SO "-1269 P. 25 %-634 P.
Centro

Po< DW Po< DW Po, DW PO' DW
100 m.. 100 mos 100 .... 100 mos

Fábrica..... 6 I,S 7 1,7S 8 2 9 2,25
Admón.... 4 I S 1,2S 6 I,S 7 1,7S

9.6. Prima de producci6n.-El listema de prima de producción
viene recosida en el anexo 2.

Queda pendiente de estudio y su posterior aplicación, un
sistema de prima de producción adecuado a la productividad que
se someterá para su aprobación y aplicación a la decisión de la
Comisión de seguimiento del Convenio, una vez alcanzados los
niveles óptimos de producción.

CAPITULO X

Partldpael6a • las CentraJes SiDdlcaIes

La Empresa reconoce en el seno de la misma a las Centrales
Sindicales legalmente constituidas, con las competencias siguientes:

10.1 Difundir y fijar todo tipo de publicaciones, avisos y
anuncios de carácter slDdical en los tablones que, a tal efecto.
coloque la Empresa, en puntos próximos a los del Comité de
Empresa.

Los avisos que afecten a temas relacionados con la Empresa
deberán ser puestos en conocimiento de~ con una antelación de
veinticuatro horas.

10.2 Recaudar Ytener derecho al descuento en nómina de las
cotizaciones de sus afiliados.

10.3 Las sanciones a los trabajadores, por faltas graves o muy
graves, salvo en casos excepcionales se comunicarán con setenta y
dos horas de antelación a su aplicación al Comité de fábrica, al
proPio trabajador y a su Central Sindical

10.4 Los trabajadores de la plantilla activa que ostenten cargo
sindical a nivel de ÓIJllIlO directivo, provincial o nacional, tendrán
derecho a pasar a la situación de aoedencia en la Empresa,
mediante solicitud del interesado, avalada por su Central Sindical
y, a pennanecer en tal situación durante el ejercicio de su cargo y
basUi dos meses desPtés de cesar en el desempeño del mismo.

10.S Las Centrales Sindicales~n celebrar asambleas fuera
de boras de trabajo en local facilitado por la Empresa. De la
realización de las mist1t8S se dará cuenta al Director Social con el
minimo de setenta 'f dos horas, salvo excepciones.

10.6 A instanC18S de la Central Sindical y para asistir a
Congresos y cursos de formación o actos similares organizados se

concederán ~isos no retribuidos a los miembros de cada
Sección SindIcal legalmente reconocida, sin que simultáneamente
exceda de dos penonas ni de cinco dias al año cada una.

CAPITULO XI

PartIcipación de las SeccIones Sindicales

Independientemente de lo que establece la WLS, la Empresa
reconoce a las Sea:iones Sindicales de los Sindicatos Que con
presencia en el Comité de Empresa y plena capacidad de obrar y
aquellos que hayan obtenido ellO por 100 de los votos en la
elección al Comité de Empresa, estarán representadas por un
Delegado sindical que en el caso de que se acredite fehacientemente
por el Sindicato al qu~rtenece que cuenta con una afiliación del
1S por 100 de la plan' tendrá derecho a dedicación permanente
a su represen1aClón en Empresa sin merma a su retribución
nonnal.

La Sección Sindical tendrá las competencias si¡uientes:

11.1 Reconocimiento del o de los Delegados de la misma, que
deberán ser necesariamente trabajadores de la plantilla de la
Emyresa. y preferentemente miembros del Comité de Empresa.

1.2 Tanto su revocación como su renovación y designación
deberá ser notificada por escrito a la Dirección de la Empresa.

11.3 Las Secciones Sindicales que cuenten con una afiliación
que exceda en 100 del poroentllie indicado (IS por loo~ contará
con un segundo Delegado.

11.4 Cada Sección Sindical dispondrá de un despacho u
oficina dentro de la Empresa, donde podrá recibir a sus afiliados
sin interrumpir el proceso productivo y desarrollar su actividad
sindical.

II.S Recibirá idéntica información que la facilitada por la
Dirección al Comité de Empresa, salvo en la de sanciones, que se
limitará exclusivamente a sus afiliados.

11.6 Los Delegados de las Secciones tendrán las mismas
garantias· que los mIembros del Comité de Empresa.

11.7 Las Secciones Sindicales que cumplen con un 10 por 100
de afiliación. tendrán derecho a cuatro horas retribuidas por
afiliado, para celebración de asambleas fuera de las horas de
trabajo.

CAPITUW XII

Partlclpad6n dd Cmmü de Empresa

El Comité de Empresa es el Organo colegiado que representa a
todos los trabajadores de la Empresa, para defensa de sus intereses
y tiene facultad exclusiva en la n~ociación colectiva, tanto de
Convenios como de cualquier otro upo, por lo que se reconoce al
Comité de Empresa. como único órgano de negociación en y para
la Empresa.

CAPITUW XIII

Competencias del Comité de Empresa

Será competencia del Comité de Empresa el ser informado
mensualmente sobre la situación de producción y venta en la
Empresa, así COmo las perspectivas a corto, medio y largo plazo.
Asimismo, tendrá que recibIr información de las posibles fusiones
o modificaciones del «status» juridico de la Empresa. El Comité de
Empresa podrá estar asesorado por los expertos que libremente
deSlgne. Podrá también formular propuestas a la Dirección de la
Empresa las cuales deberán ser consideradas y discutidas conjunta
mente.

13.1 El Comité de Empresa realizará las consultas que al
efecto crea oportuI:\.8S en los casos de modificación o introducción
de nuevos métodos de racionalización del trabajo y todas aquellas
medidas que ~ecten a su duración y condiciones.

13.2 De igua1 forma intervendrá con la Dirección de la
Empresa para asegurar el cumplimiento de las normas laborales
\'isentes, así como los contenidos del Convenio vigente, pactos
eXIstentes, etc.

13.3 Vi¡iIará las condiciones de seguridad e higiene, ejer
ciendo al efecto, cuantos requerimientos y acciones legales proce·
dan.

13.4 Por todo eno, el Comité de Empresa será informado por
la Dirección y. ~itirá mfonne, con carácter previo a su ejecución,
en los casos S1iU1entes:

a) Modificación de los sistemas de trabajo.
b) Cambio de tituJaridad de la Empresa.
e) Expediente de crisis.
d) En los de variación de la clasificación profesional de los

puestos de trabiUo.
e) De los planes de seguridad e higiene.
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l) En los casos de ampliación o reducción temporal o penna
nente del régimen de marcha de las instalaciones que afecten a la
movilidad del personal.

S) En los casos de regulación de empleo, rotatividad de
regulación y reducción de jornada, en que el Comité deberá ser
puntua1mente informado y las características discutidas conjunta
mente entre Comité de Empresa y Empresa.

h) Asimismo tendrá oonocimiento de los modelos senerales
de contratación de los trabajadores utilizados por la Empresa y de
los criterios de inJres!> del personal.

Dispondrá de lBUaI información que la filcilitada a los accionis
tas de la Sociedad; en general, sohre Memorias, Balances, Cuenta
de ResuJtados, etc. .

j) Participará con la Dirección en la Administración de los
Fondos Sociales, en la forma que en cada momento se detennine
conjuntamente.

13.S El Comité será informado mensualmente por la Direc
ción de:

1. De la aplicación de los sistemas de' participación en la
producción y de sus resultadc?s. y colaborará con ella. en el
establecimiento de cuantas medidas procuren el manteOlm.ento y
el incremento de la P.""!uctividad.

2. De la evolUCIón del absentismo y sus causas.
3. De la evolución de los indices de accidentes.
4. Del movimiento de ingresos Y ceses del personal.
S. Del movimiento de ascensos y descensos en la plantilla del

personal, en función de su categorfa pro~onal.
6. Del número de horas extraordinarias y sus causas..
7. Del movimiento de contratas en los centros de trablijo y del

coste mensual de las mismas.
8. De la evolución de la producción y previsiones.
9. De la evolución de las ventas y previsiones.
10. De la evolución del sector siderúrgico.
ll. De la evolución probable del empleo.
12. De los programas de fonnación.

CAPITULO XIV

Derechos y sarantlaa del Comité de Empresa

El Comité de Empresa tendrá a su disposición para el ejercicio
de sus funciones un despacho u oficina en la fábrica de Ballonti en
la que podrá recibir a los trabajadores dentro y fuera de las h~ras
de trab,yo.

14.1 Para las reuniones periódicas del Pleno del Comité la
Empresa facilitará a tal fin un local habilitado en la fábrica de
Ballonti.

14.2 La Empresa instalará tablones de anuncios para el
Comité en lugares de fácil acceso y previamente convenidos entre
ambas partes, en los qut el mismo podrá oolocar la información
laboral dirigida a los trabajadores, dentro del campo de las
competencias que tenga atribuidas y. entregando copia a la Empresa
con vcnticuatro horas de antelación en los casos de temas que
afecten a la misma. Por parte de la Empresa se facilitarán los
medios para su difusión tales COmO oopias, etc.

14.3 El Comité de Empresa podrá convocar asambleas de!ltro
de las horas de trabajo a razón de una por mes, siendo las mismas
acumulables, con un máximo de ocho horas anuales. Se realizarán
en local facilitado por la EmpresaJ su tiempo será abonable
dándose cuenta de su convocatoria Director Social con setent&
y dos horas de antelación, salvo excepciones, procurándose evitar
aquellas asambleas que no sean totalmente imprescindibles.

14.4 Cuando las asambleas tengan el carácter de excepcional,
la Empresa facilitará el adecuado local, con servicio de megafonla
incluido.

14.5 Para el ejercicio de su representación se creará una
Secretaria pennanente, la cual estará formada por el Secretario y
dos representantes del Comité de Empresa, que atenderá los
centros de trab,yo de la Empresa.

14.6 Cada miembro del Comité de Empresa dispondrá de un
crédito de cuarenta horas mensuales retribuidas para el ejercicio de
sus funciones sindicales. _

ANEXO 1
Jornada aunal de trabajo

SECCiÓN DE CONTROL DE PERSONAL - OUl. SOCIAL

A.do 1986
A

Primera ........
B

Se¡unda semana
e

T...,.,. ........
D

Cuarta semana

____¡-.;;.L+M"-j J
2

~ ~ ~ ~

Enero 27 28 29 30 31

MM 1 V S D L MM 1 V S D L MM 1 V S o
7 8 9 lO II 12 13 14 lS 16 17 18 19 20 21 22 23 24 2S 26

Fehrero
I 2 3 4 S 6 7 8 9 10 II 12 13 14 IS 16 17 18 19 20 21 22 23

24 2S 26 27 28

Marzo
I 2 3 4 S 6 7 8 9 10 II 12 13 14 IS 16 17 18 19 20 21 22 23

24 2S 26 27 1f28l 29 30 ló ¡)
1 2 3 4 S 6 7 8 9 10 11 12 13 14 IS 16 17 18 19 20

21 22 23 24 2S 26 27 28 29 30

t-:-::+::::+.::-t::-:-i"::"~+:-:+:-:-t-=-t:::+tII , 1 4 S 6 7 8 9 10 II 12 13 14 lS 16 17 18
19 20 21 22 23 24 2S 26 27 28 G 30 31

Mayo

Abril

Junio
I 2 3 4 S 6 7 8 9 10 II 12 13 14 IS

16 17 18 19 20 21 22 23 24 2S 26 27 28 29 30

Julio

A80sto

1-+--+---i-+-+-f-+-+-+__I--Ir..+--iI--+-+...:I+=-+2 3 4 S 6 7 8 9 lO 11 12 13
14 lS 16 17 18 19 20 21 22 23 241f2s 26 27 28 29 30 IJI
II 12 13 14 IS (l .

I 234 S 6 7
Septiembre 1-8+--9 +-10-+-1-1+-12+1-3+-1-4+-1S-+-I-6+-17+1-8+-1-9+2-0-+-2-1+-22+2-3+2-4+2-S-+-2-6+-27+2-8+2':"9+3O-""f-"+-+":"'¡""':"+--

Octubre
1 2 3 4 S

6 7 8 9 lO II 12 13 14 IS 16 17 18 19 20 21 22 23 24 2S 26 27 28 29 30 31
1 2

_N_OVl_"_em_b_re-+1-...:-::3j=;:4¡=S~~~61=7:tJ8j=I9!LIO~tl~11il::.2::- t-t-:.:1::3j~I;:4¡~IS~tl~61il-:-7::- t-t-:..:1::8~~1~9¡=2:-:0~t2~11~2::.2::- t-1-:2~3j~2~4¡;:2:-:S~~2~6¡11ii~27::+:2::8:+>.:2~9+3:;;0:-
~1+::-2t,..;3:.t-.::4+-'S~"'6'+-.:..7.p::8t.¡--,:,9-t-"10"+1:..:1+1::.2t-'-'13+'1.::4-t-"IS"+I:..:6+1.:..7t-'-'18+,1,:,9+=20"+2:.:1+=2:.2+2::3,+",,,,,+1 ~ ,. ,,1 ,~

Diciemhre r 29 30 I

o fiestas normales.
• Fiestas parada de flbrica (1 de enero, 1 de mayo, 31 de julio y 25 de diciembre).
O Paradas de fábrica (24 y 31 de diciembre).
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ANEXO 2

Tabla oalarlal puoonal dentro de Convenio

PERioDO 1-1-1986 AL 31-12-1986

1986 - 7.2 por lOO. sobre lab/as /985, excepto valor quinquenio y Iwras

Grados Pri ma Plus CUII10 tumo
Vol",
R.E.

'-- ,-__-{ PI••
E abteDtismoNOO1Wno

1.814 H.

Salario
Convenio

79.489 14.308 296 1.759 2.650 5.300 2.537 842

3 16-24

1.814/1.730 89.145 16.046 9.797 296 1.759 2.972 5.944 2.537 944

4 17-25

2 2 90.900 16.362 9.990 296 1.759 3.029 6.058 2.537 963

92.705 16.687 296 1.759 1091 6.182 2.537 982

94.617 17.031 296 1.759 3.154 6.308 2.537 1.002

96.661 17.399 296 1.759 3.222 6.444 2.537 1.024

98.876 17.798 296 1.759 3.295 6.590 2.537 1.047

101.405 18.253 296 1.759 3.380 6.760 2.537 1.074

103.987 18.718 296 1.759 3.466 6.932 2.537 1.102

106.779 19.220 296 1.759 3.559 7.118 2.537 1.131

12 20-28

10 5 109.602 19.728 12.045 296 2.680 3.653 7.306 2.537 1.161

13 21-29

11 6 -112.5'0 20.264 12.372 296 2.680 3.753 7.506 2.537 1.193

14 22-30

12 7 116.408 20.954 12.793 296 2.680 3.881 7.762 2.537 1.233

15 23-31

13 8 120.568 21.702 13.250 296 2.680 4.019 8.038 2.537 1.277

Asis.
Soc. 32

58.204 10.477 2.680 1.269 1.233


